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_ El invento se refiere a un dispositivo óptico 
que proporciona un haz directivo. Se refiere igualmente 
a un aparato de iluminación que comprende tal dispositi­
vo.
!i Se plantea a menudo el problema de poder ilumi-
!
'nar correctamente una superficie dada,* tal como una ca­
dena de montaje por ejemplo, sin que los operarios resul 
ten perjudicados por esta iluminación directiva.

El invento tiene por objeto resolver este pro­
10 blema y se refiere más particularmente a un dispositivo 

óptico que suministra un haz luminoso directivo a partir 
de una fuente luminosa que se presenta en forma de una 
lámpara tubular, principalmente caracterizado porque com 
prende: un primer reflector que presenta un perfil para­

15 bólico capaz de suministrar dicho haz luminoso hacia la 
zona útil que debe ser iluminada, según una dirección que 
forma con el eje que pasa por el focó F de la fuente y el 
de la parábola, un ángulo diferente de cero; un segundo 
reflector que presenta un perfil elíptico capaz, al tiem

20 po que desempeña la función de pantalla, de reflejar ha­
cia el primer reflector parabólico los rayos luminosos 
que recibe.

El invento será mejor comprendido con ayuda de 
las explicaciones que van a seguir y de las figuras ad­

25 juntas entre las que:
La figura 1 es una representación esquemática 

de un dispositivo conforme al invento;
La figura 2 representa esquemáticamente una 

forma de realización de un sistema de iluminación equi­
30 pado con un dispositivo según el invento.
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Para la facilidad de comprensión, los mismos 
elementos llevan las mismas referencias en 6odas las fi­
guras.
: Como muestra la figura 1, una fuente luminosa
que puede ser por ejemplo una lámpara tubular, propor­

ciona la iluminación. Conforme al invento, un reflector 
¡parabólico 2 esquemáticamente representado por la pará­
bola AB cuyo foco es F^ situado sobre el eje X Y que lije 
va igualmente el foco F de la fuente 1, proporciona un 
has luminoso desplazado con relación a la vertical X Y 
y simbolizado por los dos haces x e y (solamente repre­
sentados en la figura 1) dirigidos hacia la zona útil que 
-debe ser iluminada. De hecho, la anchura L de este haz 
será asi mayor y perjudicial para cualquier observador 
que la reciba en los ojos. También, conforme a una según 
da característica del invento, está previsto al menos un 
segundo reflector 3 de perfil elíptico. Coopera con el 
primer reflector 2 para desempeñar dos funciones: por una 
parte, la de una pantalla capaz de disminuir, e incluso 
de anular esta molestia, y por otra parte la de un reflec 
tor suplementario que contribuye a aumentar los rendimion 
tos del dispositivo reflejando hacia el reflector parabó 
lico 2 los rayos luminosos que recibe. Los focos de este 
reflector elíptico 3 representado esquemáticamente por 
la elipse 0 D son F F', siendo F el foco de la fuente 1 
y F' el de la fuente virtual 4 (representada en la figu­
ra en trazos), igualmente sobre el eje X Y.

Los rayos extremos que salen de la fuente y que 
inciden sobre el reflector*2 siguen los trayectos ópticos 
referenciados u^ y v-̂  en dirección del reflector parabó-
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-lico.
A fin de perder lo menos posible la energía lu­

minosa, conservando al mismo tiempo el resultado esencial 
proporcionado por el invento: a saber la obtención de un 
haz luminoso directivo desplazado con relación a un eje 
X Y, el dispositivo así descrito puede comprender además 
un juego de reflectores complementarios que se presentan 
por ejemplo en forma de un tercer y cuarto reflectores 
cuyo perfil es igualmente elíptico, respectivamente marca 
dos 5 y 6. Los focos son F y F' para el reflector 6 y 
F'F'' para el reflector 5* Los rayos luminosos que inci­
den sobre estos reflectores son recuperados en la parte 
circundante de la zona útil en lugar de ser perdidos en 
una dirección diferente.

Como muestra esquemáticamente la figura 2, este 
dispositivo de la figura 1 que comprende la combinación 
de estos dos reflectores 2 y 3s eventualmente completados 
por los dos reflectores complementarios 5 y 6 está monta­
do en el interior de un bastidor 10. El conjunto consti­
tuye un aparato de iluminación que puede ser suspendido, 
o adosado por ejemplo al techo de un local.

El ángulo que forma la trayectoria del haz de 
rayos luminosos asi dirigido con el eje X Y que lo más a 
menudo se confunde con la vertical que pasa por el foco 
de la fuente, puede ser optimizado orientando el reflec­
tor parabólico 2 en el interior del bastidor 10, asi co­
mo eventualmente el reflector elíptico 3.

Este ángulo diferente de cero puede asi ser ele 
gido en función de la aplicación considerada. Es de pre­
ferencia elegido entre 40 y 503, pero estos valores no
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-.son limitativos. Todos los medios capaces de acbuar sobre 
el posicionamiento relativo de los reflectores con rela­
ción a la fuente luminosa, tal come un sistema de crema­
llera por ejemplo, pueden ser utilizados.
!
j Tal aparato puede ser particularmente aplicado 
a una iluminación óptima de cadena de montaje o de cual­
quier plano de trabajo, sin que los operarios encargados 
de seguir estas cadenas o estos planos se vean perjudica 
dos por la intensidad luminosa.
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Los puntos de invención propia y nueva que se
tpresentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten­
te de Invención en España, por VEINTE-áños, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes.

la.- Dispositivo óptico que suministra un haz 
luminoso directivo a partir de una fuente luminosa que se 
presenta, en forma de una lámpara tubular, caracterizado 
porque comprende: un primer reflector que presenta un per­
fil parabólico, capaz de enviar dicho haz luminoso hacia 
l̂a zona útil que debe ser iluminada, en una dirección que 
forma con el eje que pasa por el foco de la fuente y el 
eje de la parábola, un ángulo diferente de cero; y un se­
gundo reflector que presenta un perfil elíptico, capaz, 
al tiempo que desempeña la función de pantalla, de refle­
jar hacia el primer reflector parabólico los rayos lumi­
nosos que recibe;

2a..- Dispositivo óptico según la reivindicación 
la, caracterizado porque comprende además reflectores com­
plementarios que cooperan con el primero y el segundo re­
flectores para dirigir los rayos luminosos que reciben 
hacia dicha zona útil o sus alrededores.

3^.- Dispositivo óptico según una de las reivin­
dicaciones la y 2a, caracterizado porque dicho ángulo es­
tá comprendido entre 40 y 509.

4a.- "DISPOSITIVO OPTICO QUE SUMINISTRA UN HAZ 
LUMINOSO DIRECTIVO"

Tal y como se ha descrito en la memoria que ante-
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-cede, representado en los dibujos que se acompañan y con 
los fines que se han especificado.

Esta memoria consta de seis hojas escritas a má'
quina por una sola cara

Madrid, 06.JUU978
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